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PROTOCOLO ESPECÍFICO GALICIA Nº 7

	Nº 7
	PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE ALARMAS DE DETECTORES DE HUMO


DESARROLLO

Este protocolo tiene por objeto determinar el modo de actuación en caso de activación de detector de humo.
El detector de humo se activa al percibir la presencia de humo en la habitación en la que se encuentre ubicado. 
El periférico emite una señal acústica y luminosa en el domicilio y efectúa una llamada a la central de atención.
Ante una activación del sensor se actuará de la siguiente manera: 
1. Contactar con usuario. 
1.1. No existe incidencia, falsa alarma. 
Se quita importancia a la activación. En caso de activaciones repetitivas por error, se enviará incidencia al ámbito territorial correspondiente para que se valore el cambio de parámetros de configuración o la retirada del periférico si es necesario o si el usuario/a se queja del funcionamiento del mismo. 

1.2. Confirmamos emergencia. 

· Tranquilizar y disminuir la angustia del Usuario mediante una escucha activa:

· Intentar que el Usuario logre abrir la puerta y salga del domicilio.

· Movilizar los contactos con llave para ayudar al Usuario y facilitar el acceso a la vivienda. En caso de no disponer de contactos con llave particulares, movilizar recursos de CRE o Fuerzas del Seguridad para acceder al domicilio.

· Movilizar el recurso de bomberos.

· Finalizar la alarma:

· Confirmar con los recursos movilizados que ha finalizado la intervención.

· Confirmar con el usuario que se encuentra bien.

· Rellenar el Informe de Alarma, anotando las observaciones en su apartado correspondiente.

· El operador anotará las incidencias producidas en la Hoja de Incidencias, siempre que se requiera un seguimiento posterior por parte del Responsable del Proyecto TAD del ámbito territorial correspondiente

1.3. No obtenemos respuesta. 
Consideraremos la alarma como una emergencia y actuaremos como en el caso anterior movilizando contactos, a ser posible vecinos o los más próximos a su domicilio, para que confirmen dicha incidencia. 

Las alarmas se codificarán con los códigos:

	F1-Sólo humo

	F2-Fuego

	F3-Error programación-función

	F4-Baja batería detector

	F9-Por otras causas


DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA

Proceso de Gestión de Alarmas de Teleasistencia. Manual de Calidad V 15. Doc. TACRE 40201 v.2.
Otros Protocolos Relacionados con éste

Protocolo Nº 4. Atención de alarmas por emergencia social – sanitaria
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